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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto 

T1 
TRÁNSITO 

ORDENANZA 1972/97 
Corresponde expte. 4112-6605/94; HCD-89/94 

  

DEROGADA POR ORDENANZA 2471/02, publicada en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 314  

TIGRE, 17 de octubre de 1997.-  
VISTO:    

La Ordenanza Nº 1972/97, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 23 de septiembre de 1997, que textualmente se 
transcribe: 

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1º

  

Incorpórase a la Ordenanza 1573/94 la característica constructiva de la 
lomada o lomo de burro que seguidamente se describe, necesarias cuando las mismas 
coincidan con la senda peatonal o porque lo requiera las características especiales del lugar de 
emplazamiento:        

CORTE LONGITUDINAL                                      

0.25         2.50          0.25                             
0.08  

                                                                                          

CORTE TRANSVERSAL                                           

Variable según ancho de calle          

 

0.15                        

                      

0.08     

                               

0.20 0.25                      

 

ARTICULO 2º 

 

Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 
SALA DE SESIONES, 23 de septiembre de 1997.-    

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

D E C R E T A   

ARTICULO_1º  Promúlgase la Ordenanza Nº 1972/97.- 
ARTICULO_2º

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 
ARTICULO_3º

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Tomen conocimiento Secretaría de Obras 
Públicas, Secretaría de Servicios Municipales, Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana, Rincón de Milberg, 
Benavidez y Dique Luján, Subsecretaría Coordinadora de Delegaciones de Don Torcuato, y Delegaciones 
Municipales. 
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DECRETO N° 1426/97

  

FUNDAMENTOS: 

 

VISTO: 



2.2    

Que por Ordenanza 1573/94 se reguló la construcción de lomadas, 
comunmente denominados "lomos de burro", en calles  en las cuales resulten necesarios para 
garantizar que el tránsito vehicular no exceda la velocidad máxima permitida por la Ley 
11.430 "CÓDIGO DE TRANSITO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES", y,  

CONSIDERANDO:    
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta 

elevada por la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana, Rincón de Milberg, Benavidez y 
Dique Luján, para incorporar a la mencionada Ordenanza la posibilidad de construir lomadas 
de características especiales cuando las mismas coinciden con la senda peatonal o por 
características especiales del lugar resulte adecuada un desnivel menor al establecidos en la 
Ordenanza 1573/94.-  
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